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Accionante  : LUIS DAVID CABANA MAFIOLI  

Accionado  : JEFATURA DE DESARROLLO 

HUMANO ARMADA NACIONAL  - 

JUNTA CLASIFICADORA DE 

PERSONAL ARMADA NACIONAL 

Asunto : Concede impugnación 

 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

Conceder la impugnación1 presentada por el señor LUIS DAVID CABANA MAFIOLI, 

contra el fallo proferido por este Juzgado el 09 de septiembre de 20212, mediante 

el cual se concedió la tutela interpuesta por el accionante por la vulneración del 

derecho fundamental al debido proceso. 

 

Remitir en consecuencia el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

con el fin de surtir el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 
CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Enviada al correo electrónico del Despacho el día 14 de septiembre de 2021. 
2 Notificada mediante correo electrónico el día 10 de septiembre de 2021. 
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